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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su más enérgico
repudio a las amenazas telefónicas recibidas por el Senador Provincial por el
Departamento General Obligado, Orfilio Marcon.-
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s de público conocimiento, el día mart s 25 de Septiembre en
Senador Marcon, rec bía en su domicilio particular una llama a amenazante, la cual
tenía relación con el voto emitido a favor de la Reforma Tributaría. Esto motivó la
presentación de la denuncia correspondiente por parte del Senador en la Comisaria 3° de
la ciudad de Avellaneda.

Es incomprensible e inaceptable el accionar de quienes utilizan la
violencia o el miedo para expresar sus ideas o lo que es peor aún, para defender sus
intereses personales o sectoriales. Pretenden imponer por la vía de la fuerza, los
criterios que ellos consideran adecuados desconociendo el interés general.

Los argentinos, hemos sufrido lo suficiente el flagelo de la violencia y
con el esfuerzo y el sacrificio de muchos conciudadanos nos reencontramos con el
camino de la democracia, en la cual todos los sectores políticos, sin importar la bandera
partidaria defendemos la libertad de expresión y la libertad de acción de los
representantes del pueblo libremente elegidos para representarlos.

Solidarizándonos con el Senador Marcon, declaramos nuestro repudio a
este accionar antidemocrático, bregando por el esclarecimieDtodel hecho.-

Sin más, solicito a mis pares, la apro
ación.-
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